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RETRASA LA CFE PLANTAS Y LLEGAN MÁS APAGONES 
Mientras aumentan las presiones la demanda de energía por las altas temperaturas y el reducido 
margen de reserva, las centrales prioritarias que la Comisión Federal de Electricidad (CFE) impulsó 
durante la actual Administración llevan apenas un avance promedio del 70 por ciento. De acuerdo 
con el Informe Anual 2023 de la CFE, entregado a la Bolsa Mexicana de Valores el pasado 25 de 
abril, la construcción de las cinco plantas de ciclo combinado llevaba un avance de entre 65 y 77 
por ciento al cierre del año pasado. 
 

 

DEA: NARCO CORROMPIÓ AL EJÉRCITO Y A LOS POLÍTICOS 
Los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación (CJNG) son responsables de la "peor crisis de 
drogas en la historia de Estados Unidos" y operan "libremente" en parte de México gracias a la 
"red de contactos corruptos entre las fuerzas del orden, el Ejército y la política", asegura la DEA. 
 

 

NO HABRÁ CARA A CARA EN EL TERCER DEBATE 
Las coaliciones Morena PT-PVEM, PAN-PRI-PRD y el partido Movimiento Ciudadano impusieron su 
voluntad en la mesa de representantes para los debates presidenciales. El Instituto Nacional 
Electoral (INE) aceptó modificar el formato para el tercer debate, a realizarse el próximo domingo 
19 de mayo, para que en el cuarto bloque los tres aspirantes no se lancen preguntas entre ellos y, 
en su lugar, los moderadores se las formulen. 
 

 

CHAPITOS MINTIERON CON MANTAS Y SÍ TRAFICAN FENTANILO, ACUSA DEA 
La agencia antinarcóticos de Estados Unidos aseguró que fue una farsa la supuesta prohibición 
que Los Chapitos, facción del cártel de Sinaloa, impusieron para producción y distribución de 
fentanilo en México, pues se trató solamente de un "espectáculo público". Según la Evaluación 
Nacional de la Amenaza de las Drogas de la corporación, las mantas que aparecieron en Sinaloa, 
Sonora y Baja California, en octubre del año pasado, no representaron una pausa en la producción 
de esa sustancia que azota a aquel país. 
 

 

OPERAN EN TODO EU LOS CÁRTELES JALISCO Y DE SINALOA: DEA 
El cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG) y el cártel de Sinaloa (CDS) tienen presencia en las 
cincuenta entidades de Estados Unidos, aseguró la Agencia de Control de Drogas (DEA, por sus 
siglas en inglés) en su última Evaluación Nacional de la Amenaza de las Drogas 2024. 
 

 

ACELERA LA INFLACIÓN Y COMPLICA TAREA A BANXICO 
El Banxico mantuvo, por unanimidad, la tasa de interés en 11 por ciento, luego del recorte de 
marzo; sin embargo, revisó al alza sus perspectivas de inflación y recorrió hasta finales de 2025 la 
convergencia del INPC la meta de 3.0 por ciento. La autoridad monetaria informó que vigilará las 
presiones inflacionarias, así como todos los factores que inciden en la trayectoria de la inflación y 
sus expectativas. 
 

 

INFLACIÓN NO CEDE EN ABRIL; BANXICO DEJA SIN CAMBIO SU TASA DE INTERÉS 
Las presiones que se han presentado en los precios de las frutas y verduras, así como los 
energéticos y la renuencia del precio de los servicios a bajar aceleraron la inflación por segundo 
mes consecutivo en abril, de acuerdo con la información divulgada por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI).  
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EL EX GOBERNADOR DE MORELOS, A PROCESO 
CUERNAVACA. Sergio Estrada Cajigal, ex gobernador de Morelos y candidato a una diputación 
federal, fue vinculado a proceso y recibió al menos seis meses de prisión domiciliaria por 
acusaciones en su contra de violencia familiar y de género. 
 

 

'TENEMOS UNA MEJOR DEMOCRACIA ELECTORAL' 
El ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas aseguró que México, a diferencia de otras épocas, cuenta con 
una mejor democracia, especialmente en el ámbito electoral, pues desde 1997 a la actualidad no 
ha habido reclamos porque los votos se hayan contado mal. En entrevista con Oscar Mario Beteta 
para Heraldo Media Group, detalló que veo similitudes y sobre todo diferencias, producto de los 
cambios que hemos tenido de los 80 para acá. 
 

 

LOS APAGONES SE DEBEN A CAUSAS ESTRUCTURALES: CCE 
Crisis. El Consejo Coordinador Empresarial, (CCE), afirmó ayer que las principales causas de los 
apagones en diferentes regiones del país son "estructurales", pese a que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador explicó que se trató de una situación "excepcional" por la onda de calor 
que se ha venido registrando.  
 

 

EMERGENCIA POR CRISIS ELÉCTRICA ...Y ADEMÁS RÉCORD DE CALOR Y CONTINGENCIA 
Por tercer día al hilo se registraron apagones en varias regiones de país, luego de que el Centro 
Nacional de Control de Energía (Cenace) declaró estado operativo de emergencia en el sistema 
eléctrico a partir de las 18:47 horas de ayer, debido a la alta demanda de energía provocada por 
las elevadas temperaturas, sin embargo, a las 22:16 horas regresó al estado de alerta. 
 

 

'CADA VEZ SOMOS MÁS MADRES BUSCADORAS' 
Las mujeres que escarban tierra de fosas clandestinas y acuden al Forense para localizar a sus hijos 
exigen a las autoridades que se pongan a trabajar e inviertan en equipo y personal capacitado. 
María Guadalupe Aguilar, a quien el Rey de España le reconoció su labor, ve con dolor cómo 
aumenta el número de mujeres que buscan un familiar.  
 

 

MATERNAR CON LA SOCIEDAD 
La sociedad trata, a través de diversas iniciativas en redes sociales, asociaciones civiles que 
impulsan el Sistema Nacional de Cuidados (SNC) e individualmente, de apoyar a las madres en la 
crianza de las niñas, niños y adolescentes. Sin embargo, las políticas públicas que podrían ofrecer 
un mejor soporte a la maternidad de las miles de mujeres que ejercen este rol en México, siguen 
sin responder a las necesidades de madres e hijos. 
 

 

APAGONES SE DEBEN A FALTA DE INVERSIÓN, SENTENCIA IP 
Luego de las emergencias en el sistema eléctrico, el Consejo Coordinador Empresarial afirmó que 
estas fallas son "estructurales" y no "algo excepcional" por la ola de calor, como lo manifestó el 
Presidente. Fue así que el organismo cúpula exhortó a que haya esquemas de autogeneración e 
inyección de capital privado, porque de lo contrario persistirán las anomalías que perjudican a la 
población. 
 

 

ARTURO ZALDÍVAR Y CARLOS ALPÍZAR, INVOLUCRADOS EN FRAUDE MILLONARIO 
El ex Ministro Arturo Zaldívar y su mano derecha, Carlos Alpízar, presuntamente intentaron cerrar 
procesos judiciales en un fraude por más de 2 mil 500 millones de pesos en la extinta Policía 
Federal (PF), por tal motivo, Alejandro Roldán Velázquez, magistrado federal, presentó una nueva 
denuncia ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en contra de los antes referidos. 
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ADECUACIÓN DE LEYES CON CONSTITUCIÓN/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Determina SCJN que Congreso de Veracruz incurrió en omisión legislativa (La Jornada) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó ayer que el Congreso de Veracruz incurrió en 
una omisión legislativa al no adecuar sus leyes con la Constitución federal para dar mayor autonomía a los 
municipios de la entidad para el manejo y administración de sus bienes. A propuesta del Ministro Luis María 
Aguilar se detalló que sólo se tendrá la limitante de que las decisiones que al respecto se tomen por el 
ayuntamiento sean por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes.  
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Rechaza la SCJN amparo de Salinas Pliego contra la UIF (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) rechazó analizar un amparo promovido por el empresario 
Ricardo Salinas Pliego contra la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), la cual ha solicitado a varios países 
información bursátil, patrimonial y bancaria del magnate a través del mecanismo Grupo Egmont por sospechas 
de lavado de dinero. En sesión privada, los cinco Ministros de la Primera Sala negaron revisar la solicitud de 
ejercicio de la facultad de atracción presentada por la UIF, por lo cual la demanda de Salinas Pliego será devuelta 
a un Tribunal Federal para que resuelva el caso en definitiva. 
 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SISTEMAS DE JUSTICIA 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa* (El Universal) “Sobre inteligencia artificial” 
… Con más frecuencia escuchamos sobre la Inteligencia Artificial (IA), cuyo entendimiento oscila entre sus 
enormes beneficios como sus riesgos potenciales, como se ha dicho coloquialmente, una espada de doble filo. 
Indiscutiblemente estamos frente a un cambio de enorme impacto, de una nueva realidad, que nos significa 
múltiples implicaciones en prácticamente todos los ámbitos… La IA ya es parte de la vida cotidiana, se emplea 
en diferentes campos, incluido el de las ciencias jurídicas. En la actualidad tenemos acceso a un sin número de 
herramientas y plataformas digitales, desde las cuales realizamos búsquedas de documentos, resoluciones, 
sentencias, jurisprudencias, leyes, incluso podemos analizar y sistematizar datos… Sin duda, son herramientas 
de enorme potencial que, además, tienden a brindar un mayor acceso la justicia. Sin embargo, su 
implementación suscita todavía muchas dudas, por lo que es necesario promover una gobernanza eficiente y 
democrática en los sistemas basados en IA… Lo relevante desde mi perspectiva -como se ha señalado-, es que 
no estamos frente un sistema autónomo, sino que dependen de la responsabilidad y toma de decisiones de las 
personas. Ninguna tecnología podrá superar el razonamiento de los seres humanos. 
*Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 
SENTENCIA 
Sentencia-SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 132/2022, así como los votos concurrente de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, 
concurrente y particular de la señora Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández y aclaratorio de la señora 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
 
REVISIÓN DE READSCRIPCIONES Y DESTITUCIONES DE JUECES Y MAGISTRADOS 
Revocó la Corte fallos del ex Ministro Presidente Zaldívar (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha revocado, por considerarlas arbitrarias o sin argumentos, al 
menos cuatro decisiones del ex Ministro presidente Arturo Zaldívar y consejeros de la Judicatura Federal, 
quienes votaron y ordenaron readscripciones y hasta destituciones de jueces y magistrados entre 2019 y 2022. 
Esto sucedió en sesiones públicas y privadas de la SCJN en los años 2022 y 2023. Aún hay pendientes de resolver 
ocho peticiones de juzgadores readscritos, suspendidos o destituidos durante la pasada administración del 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/de474d00a50ad5920e143293b104f1a5.pdf
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Poder Judicial. Por ejemplo, el Pleno del Máximo Tribunal calificó de “arbitraria” la destitución del juez José Luis 
Horta Herrera y, por unanimidad de nueve votos, ordenó su rehabilitación como juez de Control en Mexicali, 
Baja California. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Quiere una Corte por voto popular (Reforma) 
Aunque el lunes pasado, en una reunión con empresarios del Consejo Mexicano de Negocios, Claudia Sheinbaum 
aceptó que la reforma al Poder Judicial se debe aprobar por consenso, ayer volvió a cuestionar a los jueces y la 
forma de elegir a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia… Al referirse a los Ministros de la Corte, 
Sheinbaum preguntó a sus seguidores qué era mejor: que sean electos por el Senado, de una terna enviada por 
el Presidente, o por el pueblo de México. (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada) (El Sol de México) 
(La Prensa)  
 
EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS/CREACIÓN DEL FONDO DE PENSIONES PARA EL BIENESTAR 
Sin plan para pensiones (Reforma -espacio en primera plana-) 
Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, las dos candidatas la Presidencia del país con mayor posibilidad de obtener 
el triunfo, carecen de una propuesta clara sobre las pensiones del país, aseguró Carlos Ramírez, consultor de 
Integralia y experto en Afores y pensiones. Incluso, alertó, existe peligro de que no se tenga una ruta clara de 
acción para abordar el tema… Xóchitl Gálvez, candidata a la Presidencia por la Coalición Fuerza y Corazón por 
México. Revertirá la reforma que crea el nuevo Fondo de Pensiones para Bienestar. Localizaría a los titulares de 
los recursos abandonados de las Afores para entregárselos. Debe buscarse cómo crear pensiones dignas, pero 
no con propuesta del Fondo ni quedándose con el dinero de los fondos de la Suprema Corte de Justicia. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Se suman 62 ciudades a la cuarta marea rosa (El Financiero) 
La movilización nacional de este 19 de mayo sigue creciendo toda vez que ya se sumaron 62 ciudades y 41 
organizaciones civiles… Entre las 41 organizaciones que se han sumado a este esfuerzo se encuentran Unid@s, 
Sí por México y hasta el Sindicato Nacional de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. Más 
información sobre el tema: (‘¿Marea independiente?, no nos chupamos el dedo’/Reforma) (“Marea Rosa” está 
llena de impostores/El Independiente -espacio en primera plana-) 
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DE LAS MADRES 
Tres de cada diez mamás velan solas por su familia (Excélsior -espacio en primera plana-)  
De las 38.5 millones de mexicanas mayores de 15 años que son madres, 11.5 millones son jefas de hogar, lo que 
significa de tres de cada diez mujeres con hijos enfrentan solas los gastos y responsabilidades de crianza, 
alimentación y educación…  
Tripe esfuerzo  
Luz Zárate tuvo que emplearse en dos trabajos para sacar adelante sola a su hijo de 11 años, quien actualmente 
estudia sexto de primaria. Además, desde marzo de 2023, la comunicóloga por la UNAM interpuso una demanda 
contra un ex patrón que se ha negado a otorgarle la liquidación que por ley le corresponde… Sin embargo, el 
salario de ese empleo le era insuficiente, por lo que se vio obligada a buscar otro trabajo. Fue en abril de este 
año que la contrataron en la Suprema Corte de Justicia de la Nación… 
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OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Eduardo Ruiz-Healy (El Economista) “La Suprema Corte debe declarar inconstitucional la prisión 
preventiva oficiosa” 
… Un ejemplo claro de esto es la práctica de la prisión preventiva oficiosa, que fue incorporada en el sistema 
jurídico en 2008. Esta forma de encarcelamiento ha sido objeto de críticas tanto a nivel nacional como 
internacional, y pese a ello, panistas, priístas y morenistas la defienden frenéticamente. El ejemplo más reciente 
es la carta que los 32 gobernadores enviaron hace unos días a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
pedirle que no la elimine. México debe revisar sus políticas en materia de prisión preventiva… Esto implica 
garantizar que la detención preventiva se utilice de manera justa y proporcional… Por lo anterior, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación debería declarar inconstitucional la prisión preventiva oficiosa. 
 
Opinión/Everardo Moreno Cruz (El Universal) “Mero trámite” 
… Ahora comentaré la carta que la secretaria de Gobernación, y otros secretarios de Estado le dirigieron la 
Presidenta de la Corte. Entiendo que está inspirada en las ideas del Ejecutivo federal: me preocupa que la firme 
una egresada de la Facultad de Derecho de la UNAM. Desde el principio está mal redactada, eso es lo de menos, 
pero no deja de ser importante. Comienza diciendo “Estimada Ministra”, y no Ministra Presidenta, como es el 
trato que obliga su jerarquía, y termina con un “atentamente” y no “respetuosamente” como debería ser por 
estarse dirigiendo a quien preside otro Poder, y los firmantes si bien son muy importantes, son empleados de 
otro Poder. Sin embargo, lo preocupante es la ignorancia que revela esa carta, es un sofisma para atacar a la 
Corte o realmente eso piensan. Me preocupa que así piense una egresada de la más importante Facultad de 
habla hispana en el mundo… 
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Pensiones expropiadas” 
EI pasado 30 de abril se publicaron en el Diario Oficial de la Federación diversas reformas en materia de seguridad 
social… Acudiendo a la doctrina de la Corte Interamericana, la SCJN estableció que respecto de las pensiones por 
jubilación existe una expectativa legítima del titular a disponer de este dinero, por lo que estamos ante un 
derecho adquirido a su propiedad que debe ser defendido bajo la idea de que se pueden usar, gozar y disponer 
de tales recursos sin mayor limitación previa.  
Obiter dicta 
La reforma autoriza al Estado a disponer de los recursos sin necesidad de resolución judicial, y sujeta a las 
personas a un trámite de devolución que no necesariamente garantizará la recuperación y disposición inmediata 
de los recursos, tal y como lo ha determinado la SCJN. 
 
Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Ciudadanía” 
Frente a los embates desde Palacio en contra del Instituto Nacional Electoral, diversas organizaciones 
promovieron una manifestación ciudadana el 13 de noviembre de 2022… El 26 de febrero de 2023, se llevó a 
cabo una segunda movilización, ahora para respaldar a la Suprema Corte, después de los ataques de López 
Obrador a la Ministra Presidenta, Norma Piña, quien se negó a ponerse de pie en la celebración de la 
Constitución, el 5 de febrero previo, para dejar claro que el Poder Judicial es equivalente al Ejecutivo, y no su 
subordinado. En esa ocasión, la convocatoria fue directamente al Zócalo de la capital, y el número de ciudades 
que se sumaron llegó a los tres dígitos. Fue el Ministro en retiro José Ramón Cossío el orador central ese día. 
 
Opinión/Jorge Camargo Zurita (Excélsior) “En las elecciones, las libertades en juego” 
La respuesta a dos preguntas resulta esencial para decidir el voto de miles de mexicanos en la elección 
presidencial: primera, si se respetará la independencia de la Suprema Corte y del Poder Judicial Federal, y dejar 
de lado la obsesión unipersonal por politizarlo y, la segunda, si se restituirá la integración de los órganos 
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autónomos para regresar a un régimen de derecho donde la ley sea la ley para todos… De acuerdo con un estudio 
conjunto de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, la Escuela de Derecho de la Universidad de Stanford y el 
Rule of Law Impact Lab, las iniciativas para limitar la independencia de la Suprema Corte y del Poder Judicial 
Federal tendrán como efecto directo la vulneración de los derechos humanos -ya mencionada-, pero también 
una dislocación de la operatividad de los Poderes Judiciales, con impacto directo en los más pobres, que seguirán 
siendo los excluidos de la justicia… 
 
Opinión/Carlos Heredia Zubieta (El Universal) “El apagón sexenal” 
El apagón del sistema eléctrico mexicano es una metáfora implacable y certera: el sexenio se apaga. El reloj 
marca ineluctablemente las horas por transcurrir hasta el 30 de septiembre de 2024. La narrativa oficial insiste: 
no hay apagones, sólo se va la luz de la misma manera, puntualizan que no hay más violencia, sólo aumentaron 
los homicidios… El actual Presidente busca la captura control político del Instituto Nacional Electoral (INE) y de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)…  
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) ““Marea Rosa”, amenaza de turno” 
… Parecería, entonces, que las mentes de los activistas del lopezobradorismo volvieron a verse alteradas por las 
imágenes de las multitudinarias marchas que en defensa del Instituto Electoral -#ElINEnosetoca- en noviembre 
de 2022; de la Suprema Corte, Ministros y magistrados del Poder Judicial -#laCortenosetoca-, de octubre de 
2023, y la más reciente en defensa de la democracia del pasado 19 de febrero que, reiteradamente negadas por 
ellos, el despreciado movimiento fifí, aspiracionista y clasemediero concretó en la más emblemática plaza pública 
del país…  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “Xóchitl se adueña de la marea rosa” 
La presencia de Xóchitl Gálvez en la marcha ciudadana les quitará autoridad moral a las próximas convocatorias 
de la sociedad civil, sea el tema que sea. Gálvez entendía de facto, como todo el país, que la mayoría de los 
ciudadanos que marcharon en diferentes ocasiones en defensa del INE y en contra de debilitar al Poder Judicial, 
simpatizaban con su candidatura. La marcha o concentración, como quiera llamarle, ya no tendrá el carácter de 
ciudadana y pasará a ser un acto partidista más, con su respectivo costo político y económico, pues el evento 
sumará como gasto de campaña para la hidalguense… 
 
Opinión/Guido Lara (El Financiero) “Propaganda autoritaria contra la democracia” 
… Y en México no cantamos mal las rancheras y hemos visto cómo mañana tras mañana desde la más alta tribuna 
del país se han ido minando los pilares de nuestra democracia. Pareciera que todos estos liderazgos autoritarios 
hubieran ido al mismo curso y leído el mismo manual: divide al pueblo de las élites, desprestigia a los medios de 
comunicación, rechaza cualquier crítica, acaba con la reputación de tus opositores, debilita o extingue los 
contrapesos en el Congreso, la Suprema Corte de Justicia y los organismos autónomos, cuestiona a los liderazgos 
democráticos y haz alianza con los autoritarios. 
 
Opinión/Diario de Campaña (El Independiente) “Al punto” 
Los primeros indicios están revelando la molestia de sectores sociales no partidistas que confluyeron en la 
llamada marea rosa, grupos diferentes que salieron a la calle a finales del 2023 y principios del 2024 para 
defender instituciones afectadas por decisiones presidenciales: el INE y la Suprema Corte. Pero ahora resulta 
que esas marchas fueron una estrategia planeada por el PAN y el activista ultraderechista Claudio X. González 
para generar una corriente social que apoyara al final de cuentas y con engaños la candidatura presidencial 
opositora de Xóchitl Gálvez Ruiz. La marcha del próximo 19 de mayo va a demostrar si la sociedad no partidista 
que ha repudiado a los partidos y sobre todo al PRI, al PAN y al PRD será masa electoral para las elecciones 
presidenciales. 
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Opinión/Pablo Cabañas Díaz (El Independiente) ““Marea rosa”: nueva movilización”  
Las organizaciones Marea Rosa, Unid@s y Seguimos en Marcha convocaron a una nueva movilización a nivel 
nacional para defender la democracia… En noviembre de 2022 marcharon por primera vez bajo la consigna “El 
INE no se toca” y por segunda ocasión en febrero de 2023 con la misma demanda. La tercera movilización fue 
realizada en febrero de este año y se denominó “Marcha por Nuestra Democracia” y se adhirió la consigna de 
defender al Poder Judicial de la Federación (PJF) luego de que el Ejecutivo federal presentó una iniciativa de 
reforma que busca establecer la elección de Ministros, jueces y magistrados por voto popular… 
 
Opinión/José Rubinstein (El Universal -versión digital-) “Contundentes frases, que por sí mismas son un 
editorial” 
“Una Nación está en peligro cuando su Presidente habla todos los días y se cree la persona más importante de 
su país”: Arturo Illía… Desde un inicio AMLO se ha lanzado contra distintos organismos, algunos autónomos y 
otros contrapesos del Gobierno, presentando propuestas para su desaparición o modificación, bloqueando 
nombramientos y reduciendo sensiblemente sus presupuestos. Es el caso de Conacyt, INE, INAI, SCJN, CRE, TEPJF, 
ASF, CJF, INEGI, CNH, IFT, Cofece, INEE, Coneval, Banxico.  
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JORNADA ELECTORAL 
Abrirán Juzgados día de elección (Reforma) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) acordó que todos los Juzgados de Distrito, Centros de Justicia Penal y 
Tribunales Laborales Federales del país, deberán laborar el domingo 2 de junio, día en que se llevarán a cabo 
elecciones en el país. El magistrado Juan Carlos Guzmán Rosas, secretario Ejecutivo del Pleno del CJF, envió la 
circular 12/2024 a dichos órganos jurisdiccionales, para darles aviso de esta disposición tomada el pasado 8 de 
mayo.  
 
CASO AYOTZINAPA 
Jueza ordena liberar a ocho militares del caso de los 43 (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Una jueza federal ordenó liberar a los ocho militares imputados por la Fiscalía General de la República por su 
presunta responsabilidad en el delito de delincuencia organizada, derivado de la investigación del caso 
Ayotzinapa. Raquel Duarte, jueza Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, 
echó abajo la prisión preventiva justificada a la que estaban sometidos desde febrero pasado. (Excélsior -espacio 
en primera plana-) (La Jornada -espacio en primera plana-) (Diario de México -espacio en primera plana-) (El 
Independiente -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (El Financiero) (El Economista) (El Heraldo de 
México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de México) (Ovaciones) (El Día) (Publimetro) (Unomásuno -versión digital-
) Más información sobre el tema: (“Criterio parcial y sesgado” de jueza, acusan organismos de DH/La Jornada) 
(Excélsior) 
 
PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Pide Sedena apoyo y ‘favores’ a Alpízar (Reforma -espacio en primera plana-) 
La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) pidió apoyo a Carlos Antonio Alpízar Salazar, ex secretario de la 
presidencia del Consejo de la Judicatura Federal en tiempos del Ministro Arturo Zaldívar para tener resoluciones 
judiciales a su favor. A través de su Unidad Jurídica, la Sedena pidió a Alpízar su intervención para que jueces 
resolvieran a favor y no permitieran difundir el expediente del general Salvador Cienfuegos, quien fue detenido 
en EU en octubre de 2020 por nexos con el narco. Más información sobre el tema: (Arturo Zaldívar y Carlos 
Alpízar, involucrados en fraude millonario/Unomásuno -nota principal-) (‘Escándalo nacional otorgar justicia a 
modo’/Reporte Índigo)) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA EDUCACIÓN/APLICACIÓN DE PRUEBA 
Ordena Juzgado aplicar PISA (Reforma -espacio en primera plana-) 
Las autoridades educativas deberán iniciar los trámites para asegurar la participación de México en la prueba 
PISA 2025. El Juzgado 13 de Distrito en Materia Administrativa en la CDMX ordenó a la SEP y a la Comisión para 
la Mejora Continua de la Educación tramitar, en lo inmediato, la participación de México en la evaluación que 
aplica la OCDE a alumnos de 15 años. El ordenamiento judicial deriva de un amparo promovido por la 
organización Educación con Rumbo. (Excélsior) 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA 
Juez ordena a CDMX entregar agua sin contaminantes (Unomásuno -versión digital-) 
Martín Adolfo Santos Pérez, juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa de la Ciudad de México, 
concedió una suspensión provisional a un grupo de vecinos afectados por el agua contaminada en la alcaldía 
Benito Juárez. La decisión obliga a las autoridades, entre las que se encuentran el jefe de Gobierno de Ciudad de 
México, el Sistema de Aguas de la capital (Sacmex), la Secretaría de Protección Civil, Pemex y la Agencia Nacional 
de Protección al Medio Ambiente (Asea), a garantizar a los afectados el acceso y el suministro al agua potable y 
salubre para uso humano. Más información sobre el tema: (Presentarán colonos queja en la CNDH por el tema 
del agua contaminada en BJ/La Jornada) 
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MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Niega Casar corrupción en cobro de pensión (Reforma) 
La presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción y la Impunidad (MCCI), María Amparo Casar, negó haber 
incurrido en un acto de corrupción por cobrar la pensión por viudez que le otorgó Pemex en 2004 por la muerte 
de su esposo Carlos Fernando Márquez Padilla. En un mensaje, señaló que tal como lo ha declarado el ex 
procurador general de Justicia de la Ciudad de México, Bernardo Bátiz, ella jamás se reunió con él para solicitarle 
que alterara el dictamen pericial, tal como lo afirmó el Presidente Andrés Manuel López Obrador en su 
conferencia. (El Universal) (La Jornada) (24 Horas) (La Razón de México) (El País -versión digital-) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Piden a FGR aclarar si anuló pruebas contra Emilio Lozoya (El Universal) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) instruyó 
a la Fiscalía General de la República (FGR) dar a conocer si impugnó la resolución emitida por un Tribunal Federal, 
en septiembre de 2023, mediante la cual anuló una serie de pruebas con las que se buscaba acreditar la entrega 
de sobornos de parte de la empresa Odebrecht a Emilio Lozoya, en la carpeta de investigación FED/SEIDF/IGI-
CDMX/0000117/2017. Al respecto, la FGR deberá especificar el número de procedimiento iniciado, el Tribunal 
donde se tramita y el estado actual. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Decomisan 320 mil pastillas de fentanilo en El Salto, Jalisco (La Jornada) 
Fiscalía General de la República (FGR) inició una carpeta de investigación contra quien o quienes resulten 
responsables por la comisión de delitos contra la salud tras asegurar 320 mil pastillas de fentanilo que pretendían 
ser trasladadas a través de una empresa de paquetería localizada en la zona metropolitana de Guadalajara… Los 
integrantes de la FGR solicitaron a un juez del Sistema Penal Acusatorio que les otorgara una orden de cateo 
que les permitiera llevar a cabo la revisión del lugar y los envíos de los paquetes señalados. (Ovaciones) 
 
Tercer “Debate Chilango”: BJ es la alcaldía con menor percepción de inseguridad; Iztapalapa, reprobada (La 
Crónica de Hoy) 
Este domingo es el tercer y último debate; se discutirán los temas seguridad y justicia… A nivel de la Ciudad de 
México, la actual administración presumió en el informe de seguridad en 2013, que desde el inicio de la gestión, 
se mantuvo una disminución de 55 por ciento en delitos, con respecto al mismo periodo de 2019 y 11 por ciento 
en comparación con 2022… Para reforzar las acciones, la Fiscalía General de Justicia (FGJCDMX) inauguró el 
programa de recompensas, en el cual, ciudadanos reciben hasta cinco millones de pesos por apartar información 
que logre la detención de objetivos prioritarios. Entre los criminales más buscados están Eduardo “N”, alias “el 
Chori”, ya detenido, y Fabián “N”, “el Cachorro”, este último aparentemente liberado por un juez federal. 
 
AMPARO CONTRA PROCESO JUDICIAL 
Colaborador de Lucy Meza dimite tras denuncia de violencia (La Jornada) 
María (nombre ficticio para proteger su identidad) demandó a la Fiscalía Especializada para la Atención a Delitos 
contra la Razón de Género de la Fiscalía del Estado de Oaxaca que agilice la denuncia que presentó hace cuatro 
años por violencia familiar contra su ex pareja sentimental, Alberto Millán Toledo, quien colaboraba con Lucía 
Meza Guzmán, candidata de la alianza PRI, PAN, PRD y RSP a la gubernatura de Morelos… Afirmó que en las 
pasadas semanas su ex pareja interpuso un amparo para solicitar la suspensión del proceso. 
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SISTEMA DE CUIDADOS/CDMX 
Critican retraso para Cuidados (Reforma) 
Activistas, cuidadores y militantes de Movimiento Ciudadano criticaron al Congreso local por la falta de 
dictaminación sobre la legislación en materia del Sistema de Cuidados… El partido presentó una conferencia para 
explicar su proceso de amparo que busca obligar al Congreso a legislar en materia de Cuidados y las trabas que 
ha puesto el legislativo para evitar dictaminar. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Lo vinculan a proceso (El Heraldo de México) 
Por el delito de violencia familiar y género, un juez de Control de Primera Instancia del Poder Judicial de 
Quintana Roo vinculó a proceso penal al ex gobernador de Morelos y actual candidato a diputado federal por el 
PRI-PAN, PRD y PSD, Sergio Estrada Cajigal. 
 
Se disparan 191% los divorcios en Edomex (La Prensa) 
Un promedio de 116 trámites de divorcio se registra diariamente en el Estado de México, siendo el Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, el cual abarca los municipios de Atizapán, Huixquilucan, Isidro Fabela, Jilotzingo, 
Naucalpan, Nicolás Romero y Tlalnepantla, donde más separaciones matrimoniales se presentan. 
 

OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “3 de junio: una reunión envenenada” 
El equipo defensor de los 14 militares encarcelados con falsarias acusaciones de la Fiscalía General de la 
República implicándolos en la desaparición y asesinato de los 43 normalistas de Ayotzinapa logró que ocho 
fueran liberados en forma condicionada para seguir su proceso. La salida fue ordenada por la jueza titular del 
Segundo Juzgado de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, Raquel Duarte Cedillo, 
luego de más de 48 horas de debate entre los representantes de la fiscalía y de los soldados… La excarcelación 
se da en el contexto de discusión sobre la decisión que pronto tomará la Suprema Corte de Justicia para definir 
si la prisión preventiva es o no inconvencional, y las organizaciones de derechos humanos deberán definir si están 
a favor de estos y de la prisión preventiva oficiosa que tanto tiene de condena anticipada… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal -versión digital-) “Instantáneas”  
1. Le atizan a Ayotzinapa. Ya no está en prisión ningún militar relacionado con el caso de los estudiantes de 
Ayotzinapa desaparecidos en Iguala, ni tampoco efectivos presuntamente relacionados con la organización 
criminal Guerreros Unidos. Un juez federal ordenó la libertad de los ocho militares que estaban tras las rejas por 
este caso. Y es que el juzgador cambio la medida cautelar de prisión preventiva justificada al beneficio de 
enfrentar su proceso en libertad. Para acogerse a ese beneficio tendrán que garantizar una fianza de cien mil 
pesos cada uno. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Revés a Encinas” 
Importante revés, nos comentan, el que sufrió ayer el ex subsecretario de Gobernación, Alejandro Encinas, luego 
de que una jueza determinó que 8 de los militares que estaban presos, acusados por el caso Ayotzinapa, podrán 
enfrentar su juicio en libertad. Los militares se encontraban bajo la medida de prisión preventiva justificada, sin 
embargo, la juzgadora determinó que ésta no era idónea, necesaria ni proporcional en sus casos y ordenó que 
quedaran libres. La decisión no cayó nada bien al ex funcionario que expresó su inconformidad en las redes… 
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Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
¿Por qué tanta protesta contra los involucrados en el caso de los 43 mientras nada dicen contra jueces que 
liberan a los presuntos asesinos? 
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “3. Temor” 
El magistrado Alberto Roldán iba hoy a una entrevista en mi programa de Grupo Fórmula, pero su abogado me 
dijo que era necesario reprogramarla para poder garantizar su integridad física. Mientras tanto, el brazo derecho 
de Arturo Zaldívar, Carlos Alpízar, mantiene su cargo y protección en la Secretaría de Gobernación, lo mismo que 
Ignacio Ovalle. 
 
Opinión/Sacacorchos (El Independiente) 
Pues con las revelaciones de audios que un magistrado dio a Televisa, el caso Zaldívar dio un giro poco agradable 
para la campaña de Morena, a grado tal que Claudia Sheinbaum tuvo que salir a decir que investigarlo no ayuda 
a México… Además, cuando se habla de la corrupción en el Poder Judicial, salen a relucir los temas por los que 
se le investiga y quedan como ejemplos de que eso sí existe, pero que el ex presidente de la Corte era parte… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Zaldívar: cuando un colaborador se vuelve un lastre” 
… Nadie podrá negar que la carrera como abogado de Arturo Zaldívar fue brillante, primero en la práctica privada 
y después durante 14 años en la Suprema Corte de Justicia de la Nación… Uno entiende que un hombre como 
Zaldívar esté en un equipo redactando probables leyes, revisando futuros decretos, asesorando en posibles 
reformas al área que bien conoce… En algunos momentos de esta campaña, de repente Zaldívar es más discutido 
que… Claudia Sheinbaum. La candidata… El que quiere brillar de más, el que atrae más críticas que su jefa, se 
vuelve un lastre… 
 
Opinión/Gustavo de Hoyos Walther (El Heraldo de México -versión digital-) “Un Ministro en problemas” 
… En estos días hemos sido testigos de lo bien que interpreta el pensamiento liberal ciertos aspectos de la 
naturaleza humana. En efecto, las grabaciones recientemente difundidas que presentó el magistrado, Alberto 
Roldán, ante las autoridades competentes en los que acusa al ex-presidente de la Suprema Corte, Arturo 
Zaldívar, y a algunos de sus ex-colaboradores, de ejercer presión para que se dictaran sentencias y resoluciones 
a modo del interés presidencial, nos hablan de cómo la corrupción puede campear si no se le somete a 
controles…  
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Divisadero” 
Poder Judicial. Luego de que la Secretaría de Marina tomó sorpresivamente el 11 de abril el control de los 
muelles de IGY Marina, que recibe los yates más grandes en Los Cabos, este 3 de mayo se lo tuvo que devolver. 
La razón fue que la compañía estadounidense obtuvo una suspensión favorable de un Juzgado Federal, así es 
que los funcionarios de la 4T apechugaron en contra de su voluntad. 
 
Opinión/Héctor Luna de la Vega (Unomásuno) “Dislates y mal humor” 
Información sobre hechos involucrando al Titular del Ejecutivo e integrantes de su equipo, propician en él dislates 
y mal humor, por lo cual abre frentes, pero incapaz de debatir o aportar razones convincentes… Un enojo más 
se dio cuando el Segundo Tribunal Colegiado de Apelación absolvió al ex director del hoy Conahcyt y 11 
investigadores integrantes del Foro Consultivo, Científico y Tecnológico, acusados de peculado y delincuencia 
organizada por la titular de ese organismo y el titular del Ejecutivo… 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Primero la venganza” 
… La crisis eléctrica que estamos viviendo me ha traído a la memoria el trato que le dio a Guillermo García 
Alcocer… El 14 de febrero de 2019, cuando apenas empezaba este Gobierno, García Alcocer… Subrayó que, sin 
las inversiones necesarias, “en tres años el sistema eléctrico de México colapsará”… El Presidente presionó 
públicamente a García Alcocer y lo acusó de tener un conflicto de interés… El 11 de noviembre de 2020 la 
secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval, anunció la inhabilitación de García Alcocer por 10 años… 
García Alcocer no ha sido la única víctima de las venganzas de López Obrador…. Rosario Robles fue encarcelada 
tres años, aunque ya fue exonerada por los Tribunales… 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “Decepcionado de alguien a quien admiraba... AMLO” 
Fui detractor de Andrés Manuel López Obrador cuando presidí el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, le 
conocí mejor y me impresionó su capacidad de trabajo… Tiempo después me invita Manuel Mondragón a 
colaborar con él en la seguridad pública federal… Sacan una orden de aprehensión en mi contra… el conductor 
de noticias en televisión más importante de esa época y su esposa, así como el entonces jefe de Gobierno, 
estaban extorsionando a una amiga muy querida y, por supuesto, la ayudé en todo lo que pude… Varios meses 
fuera del país y un Tribunal Colegiado me declara inocente, con una nota especial, diciendo que nunca se me 
debió haber indiciado… 
 
Opinión/Arturo Damm Arnal (La Razón de México) “De la justicia (3/3)” 
Ningún Gobierno es capaz de garantizarles a todos los ciudadanos, todo el tiempo, el respeto de todos sus 
derechos. Para hacerlo tendría que ser omnipresente y omnipotente, y ningún Gobierno puede serlo… Lo 
primero que debe quedarnos claro, a gobernantes y ciudadanos, es que la tarea esencial del Gobierno, a la que 
no puede renunciar sin dejar de serlo, es la impartición de justicia, en su dimensión a priori, prohibir y prevenir 
la violación de derechos, y a posteriori, que surge cuando la prohibición y la prevención de la dimensión a priori 
no dieron resultado, por lo que se cometieron delitos, debiéndose castigar al delincuente y obligarlo a resarcir. 
Esta es la tarea esencial del Gobierno… 
 
Opinión/Héctor A. Romero Fierro (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “María Amparo Casar, un ataque 
despiadado” 
La entrega pasada hablaba de las mentiras utilizadas por los candidatos de Morena en Jalisco para atacar tanto 
a Pablo Lemus como a Juan José Frangie, destacando el cuento de que se “robaron” 306 millones de pesos 
provenientes una inversión realizada por el ayuntamiento de Zapopan en el banco “Accendo”, el cual fue 
indebidamente liquidado por la Comisión Nacional Bancaria… Apenas el pasado 10 de abril el secretario de 
Hacienda, Rogelio Ramírez de la O, explicó que aún no es posible pagar a todos los acreedores, debido a que 
diversos recursos judiciales incluyendo juicios de amparo han sido interpuestos deteniendo temporalmente la 
liquidación… 
 
Opinión/Desbalance (El Universal -versión digital-) “Renuevan al liquidador de Interjet” 
A más de un año de la declaración de quiebra de Interjet, esta semana se dio a conocer que el síndico designado 
por la Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes (SICT), Alfonso Ascencio Triujeque, quien se 
encarga de llevar a cabo todos los trámites y procesos dentro del concurso mercantil para liquidar a la aerolínea, 
estará otro año en el cargo… 
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PROCESO ELECTORAL 2024 
INE y TEPJF firman convenio (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
La consejera presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei Zavala, y la magistrada 
presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto Fregoso, firmaron 
dos convenios de colaboración, uno de los cuales permitirá tener resultados de la elección presidencial de una 
manera más rápida y confiable, mientras que el segundo se orientará a la profesionalización del personal del 
Instituto en la Escuela Judicial Electoral (EJE) del Tribunal Electoral.  
 
TEPJF devuelve la candidatura a priísta (24 Horas) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió restituir la 
candidatura del PRI al Senado en primera fórmula a Carmelita Ricárdez y reconocer su autoadscripción indígena 
oaxaqueña. Los magistrados consideraron que el procedimiento para circunstanciar el acta que determina sus 
raíces con los pueblos originarios no cubrió con el debido procedimiento. Por tanto, consideraron que la 
revocación de la sentencia dictada por la Sala Xalapa constituye una validación de sus derechos. 
 
Multa el TEPJF a candidatas presidenciales y partidos por violar reglas comiciales (La Jornada) 
La candidata presidencial Claudia Sheinbaum y los partidos que la postulan (Morena, PT y PVEM) fueron 
multados con más de 709 mil pesos por la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), tras haber cometido varias infracciones contra las reglas de difusión de propaganda 
comicial, especialmente por la inclusión de menores de edad sin la documentación requerida para su 
autorización. Más información sobre el tema: (Oposición advierte focos rojos en 50 mil casillas/Excélsior -
espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Financiero) (La Crónica 
de Hoy) (24 Horas) (Avalan cambio de candidato/El Sol de México) (Reforma) (La Prensa) (Excélsior) (El Sol de 
México) (El Economista) (La Jornada) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Mañaneras sólo estarán 
disponibles durante 1 día/Excélsior) (24 Horas) (La Razón de México)  (Aprueban modelos de boletas y 
documentación que se usarán en voto electrónico/El Día) 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Al menos 40 denuncias en el IECM por violencia de género contra mujeres (La Jornada) 
Una de las causas principales de la violencia política en razón de género en la capital del país es el constante 
ataque a las mujeres que obtuvieron una candidatura gracias a un hombre, expusieron consejeras del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México (IECM), quienes reportaron al menos 40 denuncias de mujeres por estas 
conductas. En un foro organizado por el órgano electoral local, en el que participó la magistrada electoral Janine 
Otálora, se expuso que otro tipo de violencia es la falta de equidad en la distribución de recursos económicos, 
así como de tiempos de radio y televisión entre candidatos y candidatas, de ahí que el IECM realiza un monitoreo 
de medios de comunicación para analizar la cobertura informativa entre los diversos aspirantes…  
 

OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Observadores triplican a los de 2018” 
Son más de cien organismos internacionales los que observarán la elección del próximo 2 de junio. La presidenta 
del Tribunal Electoral, Mónica Soto, informó que habrá misiones de la OEA, la Unión Europea y unos 28 países. 
Es decir, el número de participantes en esa modalidad es tres veces mayor a la registrada en la elección de 2018. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “La elección más grande… y la más observada” 
La elección del 2 de junio, la más grande en la historia, contará con la presencia y observación de alrededor de 
100 organizaciones de 28 países y de organismos internacionales como la OEA y la Unión Europea. Se trata de 
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tres veces más observadores internacionales que en la elección de 2018. Para la presidenta del TEPJF, Mónica 
Soto, los ojos abiertos y voces críticas de la sociedad civil mexicana y las misiones internacionales de observación 
serán determinantes para fortalecer la labor de esta autoridad jurisdiccional y llevar a cabo la calificación y 
validez de la elección, así como la entrega de la constancia para la persona ganadora de la Presidencia de la 
República. 
 
Opinión/Moisés Vergara Trejo (ContraRéplica) “¿Crisis en los Tribunales Electorales?” 
Ser persona juzgadora es una de las responsabilidades más nobles y satisfactorias que existen, y mucho más si 
la materia que se ejerce es la electoral. En el campo del deber ser, cuando ocurre una vacante en algún organismo 
jurisdiccional, esta se cubre mediante el procedimiento constitucional o legal previamente establecido y dentro 
de los plazos que prevé la norma… Al respecto, en días recientes, la magistrada presidenta del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Soto, reiteró el llamado al Senado de la República para 
realizar los nombramientos faltantes de las magistraturas de su Sala Superior y de las Salas Regionales; sin 
embargo, la Cámara alta dejó en la congeladora no únicamente éstos, sino los de muchos Tribunales Electorales 
de las entidades federativas… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Mapa de riesgo: los puntos rojos de la elección” 
El trabajo que el INE no hizo y que significa un incumplimiento de una sentencia del TEPJF emitida desde 2022, 
ya lo realizaron los partidos que respaldan a Xóchilt Gálvez. Aprovechando su despliegue territorial, elaboraron 
un Mapa de Riesgos que advierte en el 30% de las secciones electorales hay peligros diversos, algunos de ellos 
graves (20%) y otros moderados (8.9%) que tienen que ser atendidos… El documento se lo enviaron a la 
presidenta del INE, Guadalupe Taddei… También se le hicieron llegar a la magistrada Mónica Soto, la presidenta 
del TEPJF, al fiscal general, Alejandro Gertz, y al área responsable de atender los delitos electorales… 
 
Opinión/Ricardo Cisneros Hernández (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Tribunal Electoral” 
Un amplio sector duda que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, pueda legalmente validar 
las elecciones y hacer la declaración de Presidente electo. Lo anterior porque los senadores de Morena, 
tácitamente, se han negado a designar a los dos magistrados que faltan en la Sala Superior del Tribunal. El 
artículo 99 constitucional contiene las siguientes disposiciones: El Tribunal Electoral, es la máxima autoridad 
jurisdiccional en materia electoral; y funcionará con una Sala Superior y Salas Regionales. La Sala Superior se 
integra por siete magistrados. Es la competente para resolver en forma definitiva e inatacable la validez de la 
elección y declarar al Presidente electo. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “¿Autogolpe de Estado técnico?” 
Andrés Manuel López Obrador es el único Presidente de México que ha mantenido como parte de su discurso el 
golpe de Estado técnico, cubriéndose así de los riesgos de una, hasta hoy no considerada, derrota electoral el 
próximo 2 de junio… En más de 150 ocasiones se ha referido al golpe de Estado técnico… Violando la Constitución 
y las leyes que de ella emanan que le impiden intervenir en el proceso electoral a fin de, en caso de perder las 
elecciones, ¡impugnar la ilegalidad por sus mismas violaciones a la ley! Y le doy estos datos: cuando hoy faltan 
23 días para las elecciones, el Tribunal Electoral ha resuelto que López Obrador ha violado la ley y la Constitución 
en 17 ocasiones en sus mañaneras… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. No es no” 
La Sala Superior del TEPJF confirmó por unanimidad la negativa para que el ex gobernador de Tamaulipas, 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca, sea candidato por la vía proporcional a la diputación federal por el PAN, 
cuyo líder nacional es Marko Cortés. De cualquier manera, el político está fuera del país peleando en los 
Tribunales Federales por la existencia de una orden de aprehensión en su contra. Sus abogados, con juicios de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c15a26cde323ca19b0acc3a9720e8ca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f42d2b745c72c7f846ac76c5b3fc273d.pdf
https://www.milenio.com/opinion/ricardo-cisneros-hernandez/perspectiva-juridica/tribunal-electoral
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ba1ede64141c75f3e5d1accf71f8216.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cac6b04a27a65827ef814124edfa9d86.pdf


Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 39 
Volver al 

índice 

amparos, lograron suspender de manera temporal la orden de captura y bajo esos términos exigieron al INE que 
aceptara su postulación. Al parecer no hay por dónde. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Dos días de malas noticias para el PAN” 
Otro revés recibió el PAN en materia electoral. Apenas el miércoles pasado, el TEPJF ratificó que el ex gobernador 
de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, no puede ser candidato a diputado federal, por contar 
con órdenes de aprehensión vigentes… 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Apuntes electorales”  
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ratificó la candidatura del gobernador de 
Morelos, Cuauhtémoc Blanco, a una diputación, a pesar de la inconformidad de un militante de Morena por la 
postulación. 
 
Opinión/Se Comenta (Milenio Diario Edomex -versión digital-) 
Que hablando de “curiosidades” electorales, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación bateó la 
sentencia de la Sala Toluca y regresó la candidatura del distrito 40, con cabecera en Zinacantepec, a su original 
asignada: la ex presidenta de Otzolotepec, Erika Sevilla Alvarado, quien finalmente será votada por la coalición 
“Sigamos Haciendo Historia” el próximo 2 de junio en lugar de la propuesta que el PVEM había hecho entrar con 
calzador. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “AMLO, Sheinbaum y Morena, aterrados porque Xóchitl tomará el 
Zócalo” 
No encuentran cómo pararla, evitar que encabece la marea rosa que llenará al tope el Zócalo y sus alrededores 
el domingo 19, donde Xóchitl Gálvez Ruiz será oradora única en defensa del voto y la democracia para demostrar 
que cientos de miles, millones de mexicanos la respaldan… Es por ello que han movilizado a todos sus moneros 
y columnistas, “periodistas mañaneros”, sus medios maiceados, quienes junto a Mario Delgado y -como el 
esquirolazo de MC; Jorge Álvarez Máynez-, que han anunciado que hasta interpondrán quejas y recursos para 
que INE y Tribunal Electoral, para que califiquen la concentración de la marea rosa del domingo 19 en el Zócalo 
de la CDMX como un acto de gastos de campaña de la opositora presidencial de PRI, PAN y PRD… 
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POLÍTICA  

DEA: narco corrompió al Ejército y a los políticos (El Universal) 
Los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva Generación son responsables de la “peor crisis de drogas en la historia de 
Estados Unidos” y operan “libremente” en parte de México gracias a la “red de contactos corruptos entre las 
fuerzas del orden, el Ejército y la política”, asegura la DEA. 
 
Anne Milgram exagera con el tema de las visas: AMLO (Milenio Diario) 
El Presidente AMLO consideró que la directora de la DEA, Anne Milgram, “exageró” al acusar a México de retrasar 
las visas para que sus agentes trabajen en el país.  
 
* Entró en emergencia el sistema eléctrico; seguirán apagones (El Financiero) 
* Por segunda vez en la semana, emergencia en la red eléctrica (La Jornada) 
* México extremo: contaminación, apagones, sequía, calor, incendios... (Milenio Diario) 
* Récord, contingencia y… (Excélsior) 
* Contingencia ambiental y gran ola de calor, para el Día de las Madres (La Crónica de Hoy) 
* Apagones afectan ahora a 19 ciudades en 13 estados (Excélsior) 
* Castigan a estados calor e incendios (Reforma) 
* Ola de calor causa 7 decesos; en la CDMX, temperatura récord (El Economista) 
* Reporta la Cruz Roja 11 muertos por la ola de calor en SLP (La Jornada) 
* Intencional, un tercio de los incendios forestales en el país (La Crónica de Hoy) 
* Hoy, 10 de mayo, marcha nacional de madres buscadoras (Unomásuno) 
* Recorta Gobierno 2.7 mil mdp a programas de apoyo materno (24 Horas) 
* Cada vez más mexicanas descartan la maternidad (La Jornada) 
* AMLO: hay libertad para manifestarse (El Financiero) 
* Le huyen candidatos al debate cara a cara (Ovaciones) 
* Renta INE generadores por si acaso (Reforma) 
* Protegen a 250 candidatos federales (Excélsior) 
* Alertan de riesgo en 30% de secciones electorales (Milenio Diario) 
* Claudia Sheinbaum pide a simpatizantes votar masivamente; ‘nadie nos vencerá’, asegura (El Financiero) 
* Gálvez: si hago un sondeo, triunfo con 97%, la neta (La Jornada) 
* Xóchitl sí va a la marcha del 19 de mayo; no tiene miedo de que cuente como acto de campaña (La Crónica) 
* Morena arriba para Senado (El Heraldo de México) 
* Apoya Brugada heredar plazas en la burocracia (La Jornada) 
* Buscan desestabilizar a la UNAM en elecciones con violencia: Rectoría (ContraRéplica) 
* Desde marzo, ataques con narcodrones en El Porvenir (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

Prevé Hacienda absorber oootra deuda de Pemex (Reforma) 
El Gobierno federal está estudiando opciones para absorber otra deuda de Pemex. Se trata, ahora, de 40 mil 
millones de dólares -equivalentes a los vencimientos de la deuda de Pemex en los próximos seis años-, dijo el 
subsecretario de Hacienda, Gabriel Yorio, ante inversionistas en Nueva York, según asistentes de la reunión. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/483f311b25b21caa970106b818209dba?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/579ec5e3b7dfc8a9a5fbe8699580ad82.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d1e6a8c3016a491f7fffbd2a49b470c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/de52e7b1ee42d2e9676391ea66d85b03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/125ec8fa71c40012393a98430a86d7e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ce966d105de9ae8778f1d255485ce324.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d20e7b2e6dcdc5d08db62d329745aed0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e0212812c3e0bf53c996f89d60e3bdb9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/795a73aefcf3fcf8ab346d0af4cc3ecd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/962958ef8e18bdef0391f6b5b7f12aaf.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/832cb1936528c9d9dc5e3db8cbf6cc59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ca35ec5e441e41bfd75771bd441a91d4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef4c64a0cbd31ac712e65a2593b0ba9a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1d387f47b402e4030ef9a760963bb7b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0cfdc0085a36f8e3601ede8d2b43017f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/91172864d6d5e6353b2cb9610bb55363.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6fbe6f04310fc590f5bd5bf2e6c6952.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/165be4e76e6623094e0cdc3087721f04.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a383f5e50b55b14d369400cfa643a4e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/30fd84da12e3e691d626589299a16d21.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4140cd2db27673b7e0c9b38ffed7e690.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7cd3d2d91df7c641695a576c47b2f886.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0b2c5fbc047546f4faef0ee93e9d1705.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d08a57e3d098dcd527eb606e4a349c83.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/66b50fd84d3dfc40855169d0d3bb7c03.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a65956020971f7be1c836cb6b0a2583d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/93e2cc8ce3863906cc7df253dc05c9e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fdcb8a11d9c4cf2dd470b3621371a2cb.pdf


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 42 
Volver al 

índice 

Se incrementa el INPC a 4.65% anual durante Abril (El Financiero) 
Por segundo mes consecutivo la inflación se aceleró y se ubicó en 4.65 por ciento anual en abril, impulsada por 
un repunte en los precios de frutas y verduras.  
 
* Peso se apreció ante el dólar tras el anuncio de Banxico (El Economista) 
* Muy precario, el nivel de ingresos de las madres: Inegi (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

‘Si tenemos que estar solos, lo estaremos’: Netanyahu (El Financiero) 
El Primer Ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, aseguró que conseguirán la victoria en la Franja de Gaza con 
o sin la ayuda de EU y desestimó la decisión del Presidente Joe Biden de suspender los envíos de armamento 
militar de ataque si el Ejército israelí avanza sobre Rafah, con el argumento de que un operativo terrestre en esa 
ciudad sólo beneficiaría a Hamás.  
 
‘El loco’ Milei enfrenta segundo paro nacional en Argentina (ContraRéplica) 
Javier Milei enfrentó este jueves la segunda huelga general contra sus políticas de ajuste, en una medida que 
exhibió calles semivacías con comercios abiertos, pero sin clientes, escaso transporte público y escuelas cerradas 
en la capital argentina.  
 
* Masivo repudio al bombardeo en Rafah (La Jornada) 
* 10 mil mdd, costo de las inundaciones en Brasil señala Lula (ContraRéplica) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ESTE VIERNES será un buen día no sólo para festejar a las mamás, sino también para que quienes quieren 
gobernar la Ciudad de México se animen a decir cómo piensan enfrentar sus múltiples problemas. Porque vaya 
que se espera un día de caos en la capital. 
DE ENTRADA, al ser 10 de mayo, cada año el tráfico citadino suele colapsar. Esto sin mencionar la saturación en 
restaurantes, plazas, cines y cualquier posible escenario para el festejo. 
EL ASUNTO es que hoy hay que agregar el elemento del calor extremo que nunca antes se había vivido en la 
CDMX. Al mismo tiempo, los apagones intermitentes y, por si lo anterior no fuera suficiente, ¡la contingencia 
ambiental! con doble No Circula incluido. 
TODOS estos ingredientes juntos hacen la receta perfecta para el desastre... y también para que Clara Brugada, 
Salomón Chertorivski o Santiago Taboada den un paso adelante sobre lo que se puede hacer y no sólo sobre lo 
que han hecho mal sus adversarios. 
A MEDIDA que se acercan las elecciones del 2 de junio, ninguna precaución está de más. Y ayer que Xóchitl Gálvez 
estuvo de gira por Tamaulipas se notó que le subieron la vigilancia. Un convoy de cerca de 10 camionetas 
custodió su gira por Matamoros. 
LA CANDIDATA de la coalición PAN-PRI-PRD dijo que no acostumbra a tanta vigilancia, pero que el Ejército se la 
había impuesto. Aunque, bueno, tratándose del estado gobernado por el morenista Américo Villarreal, ninguna 
protección sobra en un territorio asolado por bandas criminales que se disputan el control aduanero, el tráfico 
de drogas y de migrantes. 
HOY la panista seguirá su gira por El Mante, municipio muy conflictivo donde el pasado 19 de abril fue asesinado 
a puñaladas el panista Noé Ramos, candidato a la alcaldía. 
LA BUENA noticia es que Pemex podría ver reducida su deuda en 40 mil millones de pesos. La mala noticia es que 
ese dinero lo tendrían que pagar todos los mexicanos y, ojo, le quedaría la bronca a la próxima presidenta del 
país. 
DE ACUERDO con las versiones de lo que dijo el subsecretario Gabriel Yorio ante inversionistas en Nueva York, 
se está evaluando recomprar los bonos emitidos por la empresa, que es la petrolera más endeudada del mundo; 
o, de plano, emitir deuda soberana. 
SEA COMO SEA, el proceso sería "gradual", lo cual significa que se llevaría a cabo en todo el próximo sexenio, 
que no tendría posibilidad de decir ni pío. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
¿Y si hay apagón en el PREP, Bartlett irá al rescate? 
Nos cuentan que en medio de la crisis del sistema eléctrico nacional, los responsables del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares salieron ayer a anunciar que todo está listo para el 2 de junio. Señalaron que 
la operación de sus sistemas digitales para la jornada electoral es sólida, aunque admitieron que nunca se puede 
llegar al “100% de certeza”. Incluso dijeron estar preparados con nubes de datos en varias ubicaciones, hasta 
fuera del país, para no perder información. Sin embargo, hay un gusanito que está rondando… ¿y los apagones 
no afectarán al PREP? Nos recuerdan que quien debe evitarlos es la Comisión Federal de Electricidad, que dirige 
nada menos que Manuel Bartlett. Sí, al que se le cayó el sistema en la elección presidencial de 1988. Con esos 
garantes, no hacen falta amenazas. 
Nuevo episodio del pleito DEA-Gobierno de México 
Si alguien apostaba a que iban a la baja las tensiones entre la agencia antidrogas de Estados Unidos y el 
presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, el informe presentado ayer por la DEA echó por tierra 
esas esperanzas. Nos hacen ver que el documento Evaluación de la Amenaza de Drogas 2024 contiene 
aseveraciones explosivas que seguramente no caerán nada bien en Palacio Nacional. No es sólo que la DEA 
admita que los cárteles mexicanos de Sinaloa y Jalisco tienen presencia en prácticamente todo el territorio 
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estadounidense, sino que señala el de Sinaloa corrompió al Ejército y a políticos de todos los niveles en nuestro 
país. Si las cosas no estaban nada bien con la agencia del país vecino, nos dicen, esto pinta para ponerse peor. 
¿Será? 
En campaña y con prisión domiciliaria: ¿Un Trump en Morelos? 
Luego de que un juez vinculó a proceso al exgobernador de Morelos Sergio Estrada Cajigal, acusado de violencia 
doméstica, nos cuentan que en la alianza PAN, PRI y PRD, que lo postuló como candidato a diputado federal, 
temen que se les complique el asunto. Nos señalan que el juez le dictó prisión domiciliaria en lo que enfrenta el 
juicio, pero su candidatura no se anula en automático. Si un partido presenta una queja, el tribunal electoral local 
deberá decidir si se la retira, pero nos dicen que no hay seguridad de ello porque no hay sentencia. Podría resultar 
que si don Sergio gana la diputación, deba tomar posesión con todo y la prisión domiciliaria. Tal como podría 
ocurrir con Trump si es condenado en alguno de los juicios penales que enfrenta y gana la elección presidencial 
en Estados Unidos. ¿A poco no correrá Morena a impugnar al exmandatario? 
Nada mal le cayó a Xóchitl que bajaran a Cabeza de Vaca 
Otro exgobernador postulado por la alianza opositora, el tamaulipeco Francisco García Cabeza de Vaca, fue 
bajado por el INE de la candidatura a diputado por ser “prófugo de la justicia”. Nos cuentan que la decisión no le 
cayó nada mal a la abanderada presidencial, Xóchitl Gálvez, pues se quita de encima el bochorno de prometer 
fin a la impunidad y hacer al mismo tiempo campaña con tan cuestionado personaje. Por eso no fue sorpresa 
que ayer doña Xóchitl se haya dicho “encantada” de dar su respaldo total a César “Truko” Verástegui, sustituto 
del exmandatario estatal, y que tenga programado visitar hoy su tierra natal, Ciudad Mante. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que el vicecoordinador de campaña de Xóchitl Gálvez, Max Cortázar, acordó con los representantes de Morena 
y MC cambiar el formato para el último debate con el argumento de que podía relegarse a alguno de los 
contendientes en el diálogo cara a cara, y en contra de las órdenes de la casa de campaña en la colonia Anzures, 
pactó una especie de “preguntas cruzadas” en las que habrá moderación más activa, pero limitando a los 
contendientes. Hasta Tamaulipas llegó la noticia que no tiene nada contentos a la hidalguense y a sus principales 
asesores, porque la idea era salir a jugarse el todo por el todo para noquear, y todo quedará reducido a un round 
de sombra. 
Que hablando de debates, los candidatos presidenciales Xóchitl Gálvez y Jorge Álvarez Máynez valoran si asistirán 
el próximo domingo a las instalaciones donde se llevará a cabo el tercer asalto chilango para respaldar a Santiago 
Taboada y Salomón Chertorivski, respectivamente, y así ir cerrando con todo en la recta final de la contienda 
electoral. A ver. 
Que la dirigencia nacional del PRI, encabezada por Alejandro Moreno, y los diputados federales del tricolor, 
liderados por Rubén Moreira, acordaron cerrar filas y exigir que se esclarezca y se sancione la actuación de 
elementos de la Guardia Nacional que ayer dispararon contra la camioneta en que viajaban las candidatas a 
regidoras del municipio jalisciense de Villa Purificación, Honeida Alvarado y Perla Gómez, donde solo resultó 
herido el conductor. 
Que al que de plano se le cruzaron ayer los cables fue al consejero electoral Jaime Rivera, quien al referirse al 
PREP lo convirtió en “el PRI”, lo que terminó en risas, sonrojos y hasta una palmadita de consuelo de la presidenta 
del INE, Guadalupe Taddei. Por cierto, hablando del Programa de Resultados Electorales Preliminares, se sabe 
que avanzará con lentitud hasta medianoche del día del voto, pero el Comité Técnico Asesor garantizó que el 
sistema no se cae, está blindado ante ciberataques y nadie puede hacer fraude porque es un sistema informativo 
y no legal. (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
El PREP está listo para dar certeza en la jornada electoral del 2 de junio. 
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La confianza ciudadana en el INE descansa en buena medida en el programa de resultados preliminares que, 
usando tecnología de punta y teniendo como materia prima los datos de las actas de escrutinio, puede brindar 
a los ciudadanos, en la misma noche de los comicios, información, hasta ahora irrebatible, sobre las tendencias 
electorales. 
Le están dando al PREP los últimos toques para que cumpla su delicada misión. Es fuente de tranquilidad. 
El Consejo General del INE ha querido transparentar cada etapa del proceso y una etapa crucial son los resultados 
preliminares que requieren la participación de diversos comités institucionales y de los ciudadanos que hacen el 
trabajo original en las casillas. 
Veracruz preocupa 
La doctora Sheinbaum está de nuevo en Veracruz. Es la cuarta ocasión que visita el estado en lo que va de la 
campaña y acaso realice ahí alguno de sus cierres. 
Veracruz es importante porque su listado nominal es superior a los 6 millones de ciudadanos. Una cifra enorme 
que ninguna formación política puede descuidar ya que puede hacer la diferencia. 
Las encuestas conocidas dan a Claudia una ventaja amplia para la elección presidencial, la que se cierra cada día 
más es la elección para gobernador del estado cuyo desenlace está en el aire. 
La candidata presidencial no ha regateado ningún reconocimiento a la candidata a la gubernatura Rocío Nahle. 
La idea es relanzar su campaña y llegar fuerte al 2 de junio. Falta muy poco. 
¿La DEA está pintada? 
Los jaloneos entre el Gobierno mexicano y la agencia antinarcóticos de Estados Unidos tienen un claro ganador: 
las bandas del crimen organizado que trafican drogas aquí y allá y que le están dando una paliza despiadada a 
ambos Gobiernos. 
El otro día la DEA lamentó el tortuguismo de las autoridades mexicanas que se han tomado más de 8 meses para 
autorizar unas visas. Horas después trascendió en Washington la información de que los dos principales carteles 
mexicanos, el de Sinaloa y el CJNG, tienen operaciones en 50 estados de la Unión Americana, lo que ha 
ocasionado la peor crisis de drogas en la historia de ese país. 
Los narcos mexicanos y sus cómplices norteamericanos están en todo el país, de costa a costa. Ningún condado 
se salva. 
La DEA puso al descubierto su propio fracaso. Los norteamericanos tienen un apetito insaciable de drogas, y las 
bandas mexicanas se las surten sin mayor problema. Tal parece que la DEA está pintada 
La sombra de Blanco 
La campaña de Morena en Morelos se complica. La sombra del exgobernador Cuauhtémoc Blanco es un fardo 
pesado para los candidatos morenistas que no saben cómo sacudir su recuerdo. 
Blanco estuvo cerca de perder su candidatura a una diputación plurinominal porque un correligionario interpuso 
una inconformidad porque la dirigencia de Morena le había prometido ese cargo que le arrebató para dárselo a 
Blanco. 
Lo que se dice allá es que el presidente López Obrador tardó demasiado tiempo en decidir la salida de Blanco del 
Gobierno de Morelos, lo apoyó contra viento y marea a pesar de que los propios morenistas le pedían que lo 
sacara del estado a él y a su hermano Ulises Bravo. 
El resultado es que a poco más de 20 días de los comicios, una elección que parecía ganada ahora está en el aire. 
Cualquier cosa puede ocurrir. (La Crónica de Hoy) 
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